
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., dieciocho de enero de dos mil veintidós  

 
Declárese abierto y radicado en este Despacho judicial el proceso de sucesión 

intestada de FABIO HELI CARRILLO NUÑEZ. 
 

Emplazase a todos lo que se consideren con derecho a intervenir en este juicio; 
tal como lo dispone el artículo 108 del Código General del Proceso, para tal efecto 
publíquese tanto en una radiodifusora local como en un diario de amplia circulación: 
“el Tiempo, La República, Nuevo Siglo” en concordancia con el articulo 490 ibídem y 
con el art. 10 del Decreto 806 de 2020. 
 

Ordenase la elaboración de los correspondientes inventarios y avalúos. 
 

Se reconoce el interés que les asiste a SANDRA LILIANA CARRILLO MUÑOZ, 
para intervenir en la presente mortis causa, en condición de hija del causante.  

 
A fin de darle continuidad al trámite que corresponda, para los efectos legales 

pertinentes y los fines previstos en el artículo 490 del C.G.P. LIBRESE OFICIO con 
destino a la DIAN. 

 
Para los efectos legales pertinentes y los fines previstos en parágrafo 1° del 

artículo 490 del C.G.P., por secretaria inclúyase la presente demanda en el Registro 
Nacional de Apertura de Procesos de Sucesión. 

 
Se ordena la notificación de IVETTE LILIANA CARRILLO CUELLAR, FABER 

EDWIN CARRILLO CUELLAR y ROBINSON EDGARDO CARRILLO CUELLAR en 
condición de hijos del causante y a MARÍA NELLY CUELLAR, como cónyuge 
supérstite, en los términos y para los efectos dispuestos en los art. 490 y 492 del C. 
G. del P. 
 

Se reconoce personería al Dr. LUIS ROBERTO MIER CHÁVEZ, como 
apoderado judicial de SANDRA LILIANA CARRILLO MUÑOZ, en los términos y para 
los efectos del poder presentado.  
 
  
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 002 Hoy 19 de enero de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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